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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ACUERDO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo IPAB/JG/18/134.3 adoptado en su Centésima Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 11 
de abril de 2018, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, fracciones XII y XXVII de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y 15, antepenúltimo párrafo de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 11, párrafos décimo cuarto y décimo octavo y 26 Bis, 
fracción V y se deroga la fracción II del artículo 26, del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2014 y modificado por 
Acuerdos publicados en dicho órgano de difusión oficial el 26 de febrero de 2015, el 15 de marzo de 2016 y el 
15 de septiembre de 2016, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

El Director General Adjunto de Administración será suplido en sus ausencias por el titular de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, o por el titular de la Dirección de Programas Institucionales y 
Control Documental, en el orden indicado. 

… 

… 

… 

El Director General de Tecnologías de la Información será suplido en sus ausencias por el titular de la 
Dirección de Infraestructura Tecnológica, por el titular de la Dirección de Sistemas, o por el titular de  
la Dirección de Seguridad y Cumplimiento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en el orden 
indicado. 

… 

ARTÍCULO 26.- … 

I. … 

II. Se deroga. 

III. a XV. … 
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ARTÍCULO 26 Bis.- … 

I. a IV. … 

V. Efectuar el pago de las remuneraciones al personal del Instituto y la aplicación de descuentos y 
retenciones autorizadas conforme a la normativa aplicable; los pagos que se deriven por concepto de 
seguridad social, impuestos y seguros, entre otros, relativos al personal del Instituto, y llevar a cabo la 
suspensión de pago, de conformidad con las incidencias correspondientes; 

VI. a XII. … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de conclusión a la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo y que, conforme a éste, deban ser atendidos por una unidad administrativa 
diversa a la que haya correspondido conforme a las disposiciones abrogadas, continuarán su trámite y serán 
resueltos por aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les atribuya la competencia en este 
ordenamiento. 

TERCERO.- El personal, expedientes en trámite, archivo, mobiliario y, en general, equipo a cargo de las 
unidades administrativas que dejen de tener competencia en los asuntos de que se trate por virtud de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, pasarán a la nueva unidad o unidades administrativas competentes, 
distribuyéndose de conformidad con el ámbito de facultades que a cada una corresponda. 

CUARTO.- Las unidades administrativas a que se refiere el presente Acuerdo, deberán realizar los ajustes 
que correspondan en las disposiciones y documentos aplicables a su adscripción y funcionamiento. 

QUINTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan o contravengan lo 
previsto en el presente instrumento. 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2018.- El Secretario Ejecutivo, Raúl Castro Montiel.- Rúbrica. 

(R.- 467207) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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